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BASE DE DATOS NORMACEF 
 
Referencia: NFL017641 
DECRETO FORAL-NORMA 2/2015, de 20 de octubre, del Territorio Histórico de Gipuzkoa, por el que se 
modifican el Impuesto sobre Sociedades, el Impuesto sobre la Renta de no Residentes y el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
 

(BOG de 27 de octubre de 2015 y corrección de errores de 5 de noviembre, y BOPV de 4 de diciembre) 
 
[* Convalidado por Resolución de 9 de diciembre de 2015, de la Presidencia de las Juntas Generales de 
Gipuzkoa (BOG de 14 de diciembre de 2015).] 
 
 El Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado por la Ley 12/2002, de 23 
de mayo, establece en su artículo 20.dos que, aun cuando el Impuesto sobre Sociedades es un tributo concertado 
de normativa autónoma para los sujetos pasivos que tengan su domicilio fiscal en el País Vasco, en lo que se 
refiere al régimen de grupos fiscales, en todo caso se aplicará idéntica normativa a la establecida por el Estado 
para la definición de grupo fiscal, sociedad dominante, sociedades dependientes, grado de dominio y operaciones 
internas del grupo. 
 En el mismo sentido, su artículo 21 establece que el Impuesto sobre la Renta de No Residentes es un 
tributo concertado que se regirá por las mismas normas sustantivas y formales que las establecidas en cada 
momento por el Estado, excepto en el supuesto de rentas obtenidas mediante establecimientos permanentes 
domiciliados en el País Vasco. 
 En lo que al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados se refiere, el 
artículo 30 establece que tendrá el carácter de tributo concertado de normativa autónoma, salvo en las 
operaciones societarias, letras de cambio y documentos que suplan a las mismas o realicen función de giro, que 
se regirán por la normativa común, en cuyo caso las Instituciones competentes de los Territorios Históricos podrán 
aprobar los modelos de declaración e ingreso que contendrán, al menos, los mismos datos que los de territorio 
común, y señalar plazos de ingreso para cada período de liquidación, que no diferirán sustancialmente de los 
establecidos por la Administración del Estado. 
 La aprobación de la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de No Residentes y otras normas tributarias, y de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, ha incorporado modificaciones en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de No Residentes en cuanto 
a la imposición de las rentas obtenidas por contribuyentes sin establecimiento permanente y en el concepto de 
grupo fiscal del Impuesto sobre Sociedades, de obligada incorporación en la normativa fiscal del Territorio 
Histórico de Gipuzkoa. 
 Por su parte, la Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2015 
contempla una modificación en su artículo 64 relacionada con las operaciones societarias de los fondos de capital 
riesgo. 
 Por último, el Real Decreto-ley 9/2015, de 10 de julio, de medidas urgentes para reducir la carga tributaria 
soportada por los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras medidas de carácter 
económico, dispone en su articulado la modificación de determinados tipos de gravamen en el Impuesto sobre la 
Renta de No Residentes, en cuanto a la imposición de las rentas obtenidas por contribuyentes sin establecimiento 
permanente. 
 Las modificaciones introducidas en los referidos tributos por las disposiciones estatales indicadas deben 
ser incorporadas a la normativa tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa con la mayor celeridad, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Concierto Económico, dado que son de inmediata aplicación en dicho territorio 
desde su entrada en vigor y efectos. 
 El artículo 14 de la Norma Foral 6/2005, de 12 de julio, sobre Organización Institucional, Gobierno y 
Administración del Territorio Histórico de Gipuzkoa, regula la posibilidad de dictar por el Consejo de Gobierno 
Foral, por razones de urgencia, disposiciones normativas provisionales que tomarán la forma de Decreto Foral-
Norma, y que no podrán afectar a la organización, régimen y funcionamiento de los órganos forales. 
 Las disposiciones así adoptadas deberán ser inmediatamente sometidas a debate y votación de totalidad 
en las Juntas Generales para su convalidación. 
 En su virtud, a propuesta del diputado foral del Departamento de Hacienda y Finanzas, y previa 
deliberación y aprobación del Consejo de Gobierno Foral en sesión del día de la fecha, 
 

dispongo 
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 Artículo 1. Modificación de la Norma Foral 2/2014, de 17 de enero, del Impuesto sobre Sociedades del 
Territorio Histórico de Gipuzkoa. 
 
 Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 2015 se introducen las 
siguientes modificaciones en la Norma Foral 2/2014, de 17 de enero, del Impuesto sobre Sociedades del Territorio 
Histórico de Gipuzkoa: 
  
 Uno. El artículo 83 queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «Artículo 83. Contribuyente. 
 
 1. El grupo fiscal tendrá la consideración de contribuyente. 
 
 2. La entidad representante del grupo fiscal estará sujeta al cumplimiento de las obligaciones tributarias 
materiales y formales que se deriven del régimen de consolidación fiscal. Tendrá la consideración de entidad 
representante del grupo fiscal la entidad dominante cuando sea residente en territorio español, o aquella entidad 
del grupo fiscal que este designe cuando no exista ninguna entidad residente en territorio español que cumpla los 
requisitos para tener la condición de dominante. 
 
 3. Las entidades que integren el grupo fiscal estarán igualmente sujetas a las obligaciones tributarias que 
se derivan del régimen de tributación individual, excepción hecha del pago de la deuda tributaria. 
 
 4. Las actuaciones administrativas de comprobación o investigación realizadas frente a cualquier entidad 
del grupo fiscal, con el conocimiento formal de la entidad representante del mismo, interrumpirán el plazo de 
prescripción del Impuesto sobre Sociedades que afecta al citado grupo fiscal.» 
 
 Dos. El artículo 84 queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «Artículo 84. Responsabilidades tributarias derivadas de la aplicación del régimen de consolidación fiscal. 
 
 Las entidades del grupo fiscal responderán solidariamente del pago de la deuda tributaria, excluidas las 
sanciones.» 
 
 Tres. El artículo 85 queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «Artículo 85. Definición de grupo fiscal. Entidad dominante. Entidades dependientes. 
 
 1. Se entenderá por grupo fiscal el conjunto de entidades residentes en territorio español que cumplan los 
requisitos establecidos en este artículo y tengan la forma de sociedad anónima, de responsabilidad limitada y 
comanditaria por acciones, así como las entidades de crédito a que se refiere el apartado 3 de este artículo, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 2 de esta Norma Foral. 
 Cuando una entidad no residente en territorio español ni residente en un país o territorio calificado como 
paraíso fiscal, con personalidad jurídica y sujeta y no exenta a un Impuesto idéntico o análogo al Impuesto sobre 
Sociedades español tenga la consideración de entidad dominante respecto de dos o más entidades dependientes, 
el grupo fiscal estará constituido por todas las entidades dependientes que cumplan los requisitos señalados en el 
apartado 3 de este artículo. 
 A los solos efectos de aplicar el régimen de consolidación fiscal, los establecimientos permanentes de 
entidades no residentes se considerarán entidades residentes participadas al 100 por 100 del capital y derechos 
de voto por aquellas entidades no residentes. 
 
 2. Se entenderá por entidad dominante aquella que cumpla los requisitos siguientes: 
 
 a) Tener personalidad jurídica y estar sujeta y no exenta al Impuesto sobre Sociedades o a un Impuesto 
idéntico o análogo al Impuesto sobre Sociedades español, siempre que no sea residente en un país o territorio 
calificado como paraíso fiscal. Los establecimientos permanentes de entidades no residentes situados en el 
Territorio Histórico de Gipuzkoa que no residan en un país o territorio calificado como paraíso fiscal podrán ser 
considerados entidades dominantes respecto de las entidades cuyas participaciones estén afectas al mismo. 
 b) Que tenga una participación, directa o indirecta, al menos, del 75 por ciento del capital social y se posea 
la mayoría de los derechos de voto de otra u otras entidades que tengan la consideración de dependientes el 
primer día del período impositivo en que sea de aplicación este régimen de tributación. 
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 El porcentaje anterior será de, al menos, el 70 por 100 del capital social, si se trata de entidades cuyas 
acciones estén admitidas a negociación en un mercado regulado. Este último porcentaje también será aplicable 
cuando se tengan participaciones indirectas en otras entidades siempre que se alcance dicho porcentaje a través 
de entidades participadas cuyas acciones estén admitidas a negociación en un mercado regulado. 
 c) Que dicha participación y los referidos derechos de voto se mantenga durante todo el período 
impositivo. 
 El requisito de mantenimiento de la participación y de los derechos de voto durante todo el período 
impositivo no será exigible en el supuesto de disolución de la entidad participada. 
 d) Que no sea dependiente, directa o indirectamente, de ninguna otra que reúna los requisitos para ser 
considerada como dominante. 
 e) Que no esté sometida al régimen especial de las agrupaciones de interés económico, españolas y 
europeas, de uniones temporales de empresas previsto en el Capítulo III del Título VI de esta Norma Foral o 
regímenes análogos a ambos, ni tenga la consideración de sociedad patrimonial a que se refiere el artículo 14 de 
esta Norma Foral. 
 f) Que, tratándose de establecimientos permanentes de entidades no residentes en territorio español, 
dichas entidades no sean dependientes, directa o indirectamente, de ninguna otra que reúna los requisitos para 
ser considerada como dominante y no residan en un país o territorio calificado como paraíso fiscal. 
 
 3. Se entenderá por entidad dependiente aquella que sea residente en territorio español sobre la que la 
entidad dominante posea una participación que reúna los requisitos contenidos en las letras b) y c) del apartado 
anterior, así como los establecimientos permanentes de entidades no residentes en territorio español respecto de 
las cuales una entidad cumpla los requisitos establecidos en el apartado anterior. 
 También tendrán esta misma consideración las entidades de crédito integradas en un sistema institucional 
de protección a que se refiere la letra d) del apartado 3 del artículo 8 de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de 
coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los intermediarios financieros, 
siempre que la entidad central del sistema forme parte del grupo fiscal y sea del 100 por 100 la puesta en común 
de los resultados de las entidades integrantes del sistema y que el compromiso mutuo de solvencia y liquidez 
entre dichas entidades alcance el 100 por 100 de los recursos propios computables de cada una de ellas. Se 
considerarán cumplidos tales requisitos en aquellos sistemas institucionales de protección a través de cuya 
entidad central, de manera directa o indirecta, varias cajas de ahorros de forma concertada ejerzan en exclusiva 
su objeto como entidades de crédito, conforme se dispone en el apartado 4 del artículo 5 del Real Decreto ley 
11/2010, de 9 de julio, de órganos de gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las Cajas de Ahorros. 
 
 4. No podrán formar parte de los grupos fiscales las entidades en las que concurra alguna de las 
siguientes circunstancias: 
 
 a) Que no sean residentes en territorio español. 
 b) Que estén exentas de este Impuesto. 
 c) Que al cierre del período impositivo haya sido declarada en situación de concurso y durante los 
períodos impositivos en que surta efectos esa declaración. 
 d) Que al cierre del período impositivo se encuentre en la situación patrimonial prevista en el artículo 
363.1.e) del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de julio, de acuerdo con sus cuentas anuales, aun cuando no tuvieran la forma de sociedades anónimas, a 
menos que a la conclusión del ejercicio en el que se aprueban las cuentas anuales esta última situación hubiese 
sido superada. 
 e) Las entidades dependientes que estén sujetas al Impuesto sobre Sociedades a un tipo de gravamen 
diferente al de la entidad representante del grupo fiscal. 
 f) Las entidades dependientes cuyo ejercicio social, determinado por imperativo legal, no pueda adaptarse 
al de la entidad representante. 
 
 5. El grupo fiscal se extinguirá cuando la entidad dominante pierda dicho carácter. No obstante, no se 
extinguirá el grupo fiscal cuando la entidad dominante pierda tal condición y sea no residente en territorio español, 
siempre que se cumplan las condiciones para que todas las entidades dependientes sigan constituyendo un grupo 
de consolidación fiscal, salvo que se incorporen a otro grupo fiscal.» 
 
 Cuatro. El artículo 87 queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «Artículo 87. Determinación del dominio y de los derechos de voto en las participaciones indirectas. 
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 1. Cuando una entidad participe en otra, y esta segunda en una tercera, y así sucesivamente, para 
calcular la participación indirecta de la primera sobre las demás entidades, se multiplicarán, respectivamente, los 
porcentajes de participación en el capital social, de manera que el resultado de dichos productos deberá ser, al 
menos, el 75 por ciento o, al menos, el 70 por ciento del capital social, si se trata bien de entidades cuyas acciones 
estén admitidas a negociación en un mercado regulado o de entidades participadas, directa o indirectamente, por 
estas últimas. 
 
 2. Si en un grupo fiscal coexisten relaciones de participación, directa e indirecta, para calcular la 
participación total de una entidad en otra, directa e indirectamente controlada por la primera, se sumarán los 
porcentajes de participación directa e indirecta. Para que la entidad participada deba integrarse en el grupo fiscal 
de sociedades, dicha suma deberá ser, al menos, el 75 por ciento o, al menos, el 70 por ciento del capital social, si 
se trata bien de entidades cuyas acciones estén admitidas a negociación en un mercado regulado o de entidades 
participadas, directa o indirectamente, por estas últimas siempre que a través de las mismas se alcance ese 
porcentaje. 
 
 3. Si existen relaciones de participación recíproca, circular o compleja, deberá probarse, en su caso, con 
datos objetivos la participación de, al menos, el 75 por ciento del capital social o, al menos, el 70 por ciento del 
capital social, si se trata bien de entidades cuyas acciones estén admitidas a negociación en un mercado regulado 
o de entidades participadas, directa o indirectamente, por estas últimas siempre que a través de las mismas se 
alcance ese porcentaje. 
 
 4. Para determinar los derechos de voto, se aplicará lo establecido en el artículo 3 de las Normas para la 
Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas, aprobadas por el Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre.» 
 
 Cinco. El artículo 88 queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «Artículo 88. Aplicación del régimen de consolidación fiscal. 
 
 1. El régimen de consolidación fiscal se aplicará cuando así lo acuerden todas y cada una de las entidades 
que deban integrar el grupo fiscal. 
 
 2. Los acuerdos a los que se refiere el apartado anterior deberán adoptarse por la junta de accionistas u 
órgano equivalente, de no tener forma mercantil, en cualquier fecha del período impositivo inmediato anterior al 
que sea de aplicación el régimen de consolidación fiscal, y surtira efectos cuando no hayan sido impugnados o no 
sean susceptibles de impugnación. 
 
 3. Las entidades que en lo sucesivo se integren en el grupo fiscal deberán cumplir las obligaciones a que 
se refieren los apartados anteriores, dentro de un plazo que finalizará el día en que concluya el primer período 
impositivo en el que deban tributar en el régimen de consolidación fiscal. 
 
 4. La falta de los acuerdos a los que se refieren los apartados 1 y 2 de este artículo determinará la 
imposibilidad de aplicar el régimen de consolidación fiscal. 
 La falta de los acuerdos correspondientes a las entidades que en lo sucesivo deban integrarse en el grupo 
fiscal constituirá infracción tributaria de la entidad representante. La sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 
2.000 euros por el primer período impositivo en que se haya aplicado el régimen sin cumplir este requisito y de 
4.000 euros por el segundo, y no impedirá la efectiva integración en el grupo de las entidades afectadas, 
determinándose la imposibilidad de aplicar el régimen de consolidación fiscal, si en el plazo de dos años a partir 
del día en que concluya el primer período impositivo en que deban tributar en el régimen de consolidación fiscal, 
persistiera la falta del acuerdo a que se refiere este artículo. 
 
 5. Ejercitada la opción, el grupo fiscal quedará vinculado a este régimen de forma indefinida durante los 
períodos impositivos siguientes, en tanto se cumplan los requisitos del artículo 85 de esta Norma Foral y mientras 
no se renuncie a su aplicación a través de la correspondiente declaración censal, que deberá ejercitarse, en su 
caso, en el plazo de 2 meses a contar desde la finalización del último período impositivo de su aplicación. 
 
 6. La entidad representante comunicará los acuerdos mencionados en el apartado 1 de este artículo a la 
Administración tributaria con anterioridad al inicio del período impositivo en que sea de aplicación este régimen. 
 En el supuesto de un grupo fiscal constituido en los términos establecidos en el segundo párrafo del 
apartado 1 del artículo 85 de esta Norma Foral, la entidad representante comunicará, en los mismos términos 
previstos en el párrafo anterior, el acuerdo adoptado por la entidad dominante no residente en territorio español, 
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por el que se designe a la entidad representante del grupo fiscal. La falta de comunicación de este acuerdo tendrá 
los efectos establecidos en el apartado 4 de este artículo. 
 Asimismo, cuando se produzcan variaciones en la composición del grupo fiscal, la entidad representante lo 
comunicará a la Administración tributaria, identificando las entidades que se han integrado en él y las que han sido 
excluidas. Dicha comunicación se realizará en el plazo de un mes desde que finalice el período impositivo.» 
 
 Seis. La letra a) del apartado 1 del artículo 89 queda redactada en los siguientes términos: 
 
 «a) Las bases imponibles individuales correspondientes a todas y cada una de las entidades integrantes 
del grupo fiscal, sin incluir en ellas la compensación de las bases imponibles negativas individuales, ni las 
correcciones en materia de aplicación del resultado establecidas en el Capítulo V del Título IV de esta Norma 
Foral.» 
 
 Siete. El artículo 94 queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «Artículo 94. Período impositivo. 
 
 1. El período impositivo del grupo fiscal coincidirá con el de la entidad representante del mismo. 
 
 2. Cuando alguna de las entidades dependientes concluyere un período impositivo de acuerdo con las 
normas reguladoras de la tributación en régimen individual, dicha conclusión no determinará la del grupo fiscal.» 
 
 Ocho. El artículo 95 queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «Artículo 95. Cuota íntegra del grupo fiscal. 
 
 Se entenderá por cuota íntegra del grupo fiscal la cuantía resultante de aplicar el tipo de gravamen de la 
entidad representante a la base imponible del grupo fiscal.» 
 
 Nueve. El apartado 2 del artículo 96 queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «2. Las deducciones de cualquier entidad pendientes de aplicación en el momento de su inclusión en el 
grupo fiscal podrán deducirse en la cuota íntegra del grupo fiscal con el límite que hubiere correspondido a dicha 
entidad en el régimen individual de tributación.» 
 
 Diez. Los apartados 1 y 2 del artículo 97 quedan redactados en los siguientes términos: 
 
 «1. La entidad representante del grupo fiscal deberá formular, a efectos fiscales, el balance, la cuenta de 
pérdidas y ganancias, un estado que refleje los cambios en el patrimonio neto del ejercicio y un estado de flujos de 
efectivo consolidados, aplicando el método de integración global a todas las entidades que integran el grupo fiscal. 
 
 2. Los estados consolidados se referirán a la misma fecha de cierre y período que las cuentas anuales de 
la entidad representante del grupo fiscal, debiendo el resto de entidades que formen el grupo fiscal cerrar su 
ejercicio social en la fecha en que lo haga aquella entidad.» 
 
 Once. El artículo 98 queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «Artículo 98. Causas determinantes de la pérdida del régimen de consolidación fiscal. 
 
 1. El régimen de consolidación fiscal se perderá por las siguientes causas: 
 
 a) La concurrencia en alguna o algunas de las entidades integrantes del grupo fiscal de alguna de las 
circunstancias que de acuerdo con lo establecido en la Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del 
Territorio Histórico de Gipuzkoa, determinan la aplicación del método de estimación indirecta. 
 b) El incumplimiento de las obligaciones de información a que se refiere el apartado 1 del artículo anterior. 
 
 2. La pérdida del régimen de consolidación fiscal se producirá con efectos del período impositivo en que 
concurra alguna o algunas de las causas a que se refiere el apartado anterior, debiendo las entidades integrantes 
del grupo fiscal tributar por el régimen individual en dicho período.» 
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 Doce. El artículo 100 queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «Artículo 100. Declaración y autoliquidación del grupo fiscal. 
 
 1. La entidad representante del grupo fiscal vendrá obligada, al tiempo de presentar la declaración del 
grupo fiscal, a liquidar la deuda tributaria correspondiente al mismo y a ingresarla en el lugar, forma y plazos que 
se determine por el diputado o la diputada foral del Departamento de Hacienda y Finanzas. 
 
 2. La declaración del grupo fiscal deberá presentarse dentro del plazo correspondiente a la declaración en 
régimen de tributación individual de la entidad representante del mismo. 
 
 3. Las declaraciones complementarias que deban practicarse en caso de extinción del grupo fiscal, 
pérdida del régimen de consolidación fiscal o separación de entidades del grupo fiscal, se presentarán dentro de 
los veinticinco días naturales siguientes a los seis meses posteriores al día en que se produjeron las causas 
determinantes de la extinción, pérdida o separación.» 
 
 Trece. Se incluye el siguiente contenido en la disposición adicional decimoséptima: 
 
 «Disposición Adicional Decimoséptima. Grupos fiscales con entidad dominante sometida a la normativa de 
régimen común. 
 
 A efectos del régimen de consolidación fiscal establecido en el Capítulo VI del Título VI de esta Norma 
Foral, los grupos fiscales en los que la entidad dominante sea una entidad residente en territorio español y 
sometida a la normativa de régimen común en el Impuesto sobre Sociedades de conformidad con lo previsto en el 
Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, se equipararán en su tratamiento fiscal a los 
grupos fiscales en los que la entidad dominante sea no residente en territorio español.» 
 
 Catorce. Se añade una nueva disposición transitoria vigésima primera, con el siguiente contenido: 
 
 «Disposición Transitoria Vigésima Primera. Grupos fiscales. 
 
 1. Las entidades que estuvieran aplicando el régimen de consolidación fiscal en el último período 
impositivo iniciado antes del 1 de enero de 2015, continuarán en su aplicación, de acuerdo con las normas 
contenidas en el Capítulo VI del Título VI de esta Norma Foral. 
 
 2. Las entidades que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 85 de esta Norma Foral, cumplan las 
condiciones para ser consideradas como dependientes de un grupo de consolidación fiscal, sin que formaran parte 
del mismo con anterioridad al primer período impositivo iniciado a partir del 1 de enero de 2015 por no cumplir los 
requisitos necesarios para ello, se integrarán en el mencionado grupo en el primer período impositivo que se inicie 
a partir de dicha fecha. La opción y comunicación a que se refiere el artículo 88 de esta Norma Foral deberá 
realizarse dentro del referido período impositivo. 
 No se extinguirá el grupo fiscal cuando la entidad dominante del mismo en períodos impositivos iniciados 
con anterioridad a 1 de enero de 2015, se convierta en dependiente de una entidad no residente en territorio 
español por aplicación de lo dispuesto en el artículo 85 de esta Norma Foral en el primer período impositivo que se 
inicie a partir de dicha fecha, salvo que dicho grupo fiscal se integre en otro ya existente. En este último caso, 
resultarán de aplicación los efectos previstos en el artículo 99 de esta Norma Foral, y la opción y comunicación a 
que se refiere el apartado 6 del artículo 88 de esta Norma Foral deberá realizarse dentro del primer período 
impositivo que se inicie en 2015. 
 
 3. Las entidades que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 85 de esta Norma Foral, cumplan las 
condiciones para formar un grupo de consolidación fiscal, sin que formaran parte del mismo con anterioridad al 
primer período impositivo iniciado a partir del 1 de enero de 2015 por no cumplir los requisitos necesarios para 
ello, podrán optar por la aplicación del régimen de consolidación fiscal en el primer período impositivo iniciado a 
partir de dicha fecha, siempre que la opción y comunicación a que se refiere el artículo 88 de esta Norma Foral se 
realice antes de la finalización de dicho período impositivo. 
 
 4. Los efectos previstos en el artículo 99 de esta Norma Foral resultarán de aplicación en el supuesto de 
grupos fiscales respecto de los que la entidad dominante adquiera la condición de dependiente de una entidad 
residente en territorio español, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 85 de esta Norma Foral en el primer 

http://www.fiscal-impuestos.com/�
http://www.cef.es/masters.asp?web_origen=pdf-fiscalimpuestos�
http://www.cef.es/cursos.asp?web_origen=pdf-fiscalimpuestos�
http://www.cef.es/oposiciones.asp?web_origen=pdf-fiscalimpuestos�
http://www.cef.es/libros?web_origen=pdf-fiscalimpuestos�


   Fiscal Impuestos 

www.fiscal-impuestos.com Másteres  Cursos  Oposiciones  Editorial Barcelona  Madrid  Valencia 

período impositivo que se inicie a partir del 1 de enero de 2015. En este supuesto, la opción y comunicación a que 
se refiere el artículo 88 de esta Norma Foral deberá realizarse dentro del referido período impositivo. 
 
 5. En el supuesto en que dos o más grupos fiscales deban integrarse por aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 85 de esta Norma Foral, dicha integración y, en su caso, la incorporación de otras entidades en el grupo 
fiscal respecto de las cuales la entidad dominante cumpla tal condición, se podrá realizar en el primer período 
impositivo que se inicie a partir del 1 de enero de 2016. En este caso, aquellos podrán seguir aplicando el régimen 
de consolidación fiscal en los períodos impositivos que se inicien en el año 2015 con la misma composición 
existente a 31 de diciembre de 2014, sin perjuicio de que se produzca alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 86 de esta Norma Foral, que determine la incorporación o la exclusión de alguna entidad o la extinción del 
grupo.» 
 
 Artículo 2. Modificación de la Norma Foral 16/2014, de 10 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes. 
 
 Con efectos a partir del 1 de enero de 2015 se modifican los siguientes preceptos de la Norma Foral 
16/2014, de 10 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de no Residentes: 
 
 Uno. Las letras b) y g) del apartado 1 del artículo 14 quedan redactadas en los siguientes términos: 
 
 «b) Los intereses y demás rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de capitales propios a que se 
refiere el artículo 35 de la Norma Foral 3/2014, de 17 de enero, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas del Territorio Histórico de Gipuzkoa, así como las ganancias patrimoniales derivadas de bienes muebles, 
obtenidos sin mediación de establecimiento permanente, por residentes en otro Estado miembro de la Unión 
Europea o por establecimientos permanentes de dichos residentes situados en otro Estado miembro de la Unión 
Europea. 
 Lo dispuesto en el párrafo anterior no resultará de aplicación a las ganancias patrimoniales derivadas de la 
transmisión de acciones, participaciones u otros derechos en una entidad en los siguientes casos: 
 
 1. Que el activo de la entidad consista principalmente, directa o indirectamente, en bienes inmuebles 
situados en territorio vasco. 
 2. En el caso de contribuyentes personas físicas que, en algún momento anterior, durante el período de 
doce meses precedente a la transmisión, el contribuyente haya participado, directa o indirectamente, en al menos 
el 25 por 100 del capital o patrimonio de la entidad. 
 3. En el caso de entidades no residentes, que la transmisión no cumpla los requisitos para la aplicación de 
la exención prevista en el artículo 21 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.» 
 
 «g) Los beneficios distribuidos por las sociedades filiales residentes en territorio español a sus sociedades 
matrices residentes en otros Estados miembros de la Unión Europea o a los establecimientos permanentes de 
estas últimas situados en otros Estados miembros, cuando concurran los siguientes requisitos: 
 
 1.º Que ambas sociedades estén sujetas y no exentas a alguno de los tributos que gravan los beneficios 
de las entidades jurídicas en los Estados miembros de la Unión Europea, mencionados en el artículo 2.c) de la 
Directiva 2011/96/UE del Consejo, de 30 de junio de 2011, relativa al régimen aplicable a las sociedades matrices 
y filiales de Estados miembros diferentes, y los establecimientos permanentes estén sujetos y no exentos a 
imposición en el Estado en el que estén situados. 
 2.º Que la distribución del beneficio no sea consecuencia de la liquidación de la sociedad filial. 
 3.º Que ambas sociedades revistan alguna de las formas previstas en el Anexo de la Directiva 2011/96/UE 
del Consejo, de 30 de junio de 2011, relativa al régimen aplicable a las sociedades matrices y filiales de Estados 
miembros diferentes, modificada por la Directiva 2014/86/UE del Consejo de 8 de julio de 2014. 
 
 Tendrá la consideración de sociedad matriz aquella entidad que posea en el capital de otra sociedad una 
participación directa o indirecta de, al menos, el 5 por 100, o bien que el valor de adquisición de la participación 
sea superior a 20 millones de euros. Esta última tendrá la consideración de sociedad filial. La mencionada 
participación deberá haberse mantenido de forma ininterrumpida durante el año anterior al día en que sea exigible 
el beneficio que se distribuya o, en su defecto, que se mantenga durante el tiempo que sea necesario para 
completar un año. 
 Para el cómputo del plazo se tendrá también en cuenta el período en que la participación haya sido 
poseída ininterrumpidamente por otras entidades que reúnan las circunstancias a que se refiere el artículo 42 del 
Código de Comercio para formar parte del mismo grupo de sociedades, con independencia de la residencia y de la 
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obligación de formular cuentas anuales consolidadas. En este último caso, la cuota tributaria ingresada será 
devuelta una vez cumplido dicho plazo. 
 La residencia se determinará con arreglo a la legislación del Estado miembro que corresponda, sin 
perjuicio de lo establecido en los convenios para evitar la doble imposición. 
 No obstante lo previsto anteriormente, se podrá declarar, a condición de reciprocidad, que lo establecido 
en esta letra g) sea de aplicación a las sociedades filiales que revistan una forma jurídica diferente de las previstas 
en lel Anexo de la Directiva y a los dividendos distribuidos a una sociedad matriz que posea en el capital de una 
sociedad filial residente en España una participación directa o indirecta de, al menos, el 5 por 100, o bien que el 
valor de adquisición de la participación sea superior a 20 millones de euros, siempre que se cumplan las restantes 
condiciones establecidas en esta letra. 
 Lo establecido en esta letra no será de aplicación cuando la mayoría de los derechos de voto de la 
sociedad matriz se posea, directa o indirectamente, por personas físicas o jurídicas que no residan en Estados 
miembros de la Unión Europea, o en Estados integrantes del Espacio Económico Europeo con los que exista un 
efectivo intercambio de información en materia tributaria en los términos previstos en la disposición adicional 
décima de la Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa, excepto 
cuando la constitución y operativa de aquella responde a motivos económicos válidos y razones empresariales 
sustantivas. 
 Lo dispuesto en esta letra se aplicará igualmente a los beneficios distribuidos por las sociedades filiales 
residentes en territorio español a sus sociedades matrices residentes en los Estados integrantes del Espacio 
Económico Europeo o a los establecimientos permanentes de estas últimas situados en otros Estados integrantes, 
cuando concurran los siguientes requisitos: 
 
 1.º Que los Estados integrantes del Espacio Económico Europeo donde residan las sociedades matrices 
tengan un efectivo intercambio de información en materia tributaria en los términos previstos en la disposición 
adicional décima de la Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa. 
 2.º Se trate de sociedades sujetas y no exentas a un tributo equivalente a los que gravan los beneficios de 
las entidades jurídicas en los Estados miembros de la Unión Europea, mencionados en el artículo 2.c) de la 
Directiva 2011/96/UE del Consejo, de 30 de junio de 2011, relativa al régimen aplicable a las sociedades matrices 
y filiales de Estados miembros diferentes, y los establecimientos permanentes estén sujetos y no exentos a 
imposición en el Estado en el que estén situados. 
 3.º Las sociedades matrices residentes en los Estados integrantes del Espacio Económico Europeo 
revistan alguna forma equivalente a las previstas en el Anexo de la Directiva 2011/96/UE del Consejo, de 30 de 
junio de 2011, relativa al régimen aplicable a las sociedades matrices y filiales de Estados miembros diferentes. 
 4.º Se cumplan los restantes requisitos establecidos en esta letra g).» 
 
 Dos. Se deja sin contenido la letra l) del apartado 1 del artículo 14. 
 Tres. El requisito 6.º de la letra o) del apartado 1 del artículo 14 queda redactado en los siguientes 
términos: 
 
 «6.º Que la sociedad que reciba tales pagos lo haga en su propio beneficio y no como mera intermediaria 
o agente autorizado de otra persona o sociedad y que, tratándose de un establecimiento permanente, las 
cantidades que reciba estén efectivamente relacionadas con su actividad y constituyan ingreso computable a 
efectos de la determinación de su base imponible en el Estado en el que esté situado. 
 Lo establecido en esta letra no será de aplicación cuando la mayoría de los derechos de voto de la 
sociedad perceptora de los rendimientos se posea, directa o indirectamente, por personas físicas o jurídicas que 
no residan en Estados miembros de la Unión Europea, excepto cuando la constitución y operativa de aquella 
responde a motivos económicos válidos y razones empresariales sustantivas.» 
 
 Cuatro. Se añade un apartado 6 al artículo 18, con el siguiente contenido: 
 
 «6. Se integrará en la base imponible la diferencia entre el valor normal de mercado y el valor contable de 
los siguientes elementos patrimoniales: 
 
 a) Los que estén afectos a un establecimiento permanente situado en territorio español que cesa su 
actividad. 
 b) Los que estando previamente afectos a un establecimiento permanente situado en territorio español son 
transferidos al extranjero. 
 
 El pago de la deuda tributaria resultante de la aplicación de lo dispuesto en la letra b) anterior, en el 
supuesto de elementos patrimoniales transferidos a un Estado miembro de la Unión Europea, o del Espacio 
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Económico Europeo con el que exista efectivo intercambio de información tributaria, será aplazado por la 
Administración tributaria a solicitud del contribuyente hasta la fecha de la transmisión a terceros de los elementos 
patrimoniales afectados, resultando de aplicación lo dispuesto en la Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General 
Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa, y su normativa de desarrollo, en cuanto al devengo de intereses de 
demora y a la constitución de garantías para dicho aplazamiento.» 
 
 Cinco. Los apartados 4 y 6 del artículo 24 quedan redactados en los siguientes términos: 
 
 «4. La base imponible correspondiente a las ganancias patrimoniales se determinará aplicando, a cada 
alteración patrimonial que se produzca, las normas previstas en la sección 4.ª del Capítulo II del Título III, salvo el 
artículo 33.2, y en la Sección 6.ª del Título X, salvo el artículo 94.1.a), segundo párrafo, de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 
 En el caso de entidades no residentes, cuando la ganancia patrimonial provenga de una adquisición a 
título lucrativo, su importe será el valor normal de mercado del elemento adquirido. 
 Tratándose de ganancias patrimoniales a que se refiere la letra c») de la letra k) del apartado 2 del artículo 
13 de esta Norma Foral procedentes de la transmisión de derechos o participaciones en entidades residentes en 
países o territorios con los que no exista un efectivo intercambio de información tributaria de acuerdo con lo 
dispuesto en la disposición adicional décima de la Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del 
Territorio Histórico de Gipuzkoa, el valor de transmisión se determinará atendiendo proporcionalmente al valor de 
mercado, en el momento de la transmisión, de los bienes inmuebles situados en territorio guipuzcoano, o de los 
derechos de disfrute sobre dichos bienes. 
 En caso de que el contribuyente haya tributado por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por 
ganancias patrimoniales por cambio de residencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 95 bis de la citada 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, para el cálculo de la ganancia patrimonial correspondiente a la transmisión se 
tomará como valor de adquisición el valor de mercado de las acciones o participaciones que se hubiera tenido en 
cuenta para determinar la ganancia patrimonial prevista en el mencionado artículo.» 
 
 «6. Cuando se trate de contribuyentes residentes en otro Estado miembro de la Unión Europea, se 
aplicarán las siguientes reglas especiales: 
 
 1.ª Para la determinación de la base imponible correspondiente a los rendimientos que obtengan sin 
mediación de establecimiento permanente, se podrán deducir: 
 
 a) En el caso de personas físicas, los gastos previstos en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, siempre que el contribuyente acredite que 
están relacionados directamente con los rendimientos obtenidos en España y que tienen un vínculo económico 
directo e indisociable con la actividad realizada en España. 
 b) En caso de entidades, los gastos deducibles de acuerdo con lo previsto en la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, siempre que el contribuyente acredite que están relacionados 
directamente con los rendimientos obtenidos en España y que tienen un vínculo económico directo e indisociable 
con la actividad realizada en España. 
 
 2.ª La base imponible correspondiente a las ganancias patrimoniales se determinará aplicando, a cada 
alteración patrimonial que se produzca, las normas previstas en la sección 4.ª del capítulo II del título III y en la 
sección 6.ª del título X, salvo el segundo párrafo de la letra a) del apartado 1 del artículo 94 de la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 
 Lo dispuesto en este apartado se aplicará igualmente a los contribuyentes residentes en un Estado 
miembro del Espacio Económico Europeo con el que exista un efectivo intercambio de información tributaria en los 
términos previstos en la disposición adicional décima de la Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria 
del Territorio Histórico de Gipuzkoa.» 
 
 Seis. La letra a) del apartado 1 del artículo 25 queda redactada en los siguientes términos: 
 
 «a) Con carácter general el 24 por 100. No obstante, el tipo de gravamen será el 19 por ciento cuando se 
trate de contribuyentes residentes en otro Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo 
con el que exista un efectivo intercambio de información tributaria, en los términos previstos en la disposición 
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adicional décima de la Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del Territorio Histórico de 
Gipuzkoa.» 
 
 Siete. La letra a) del apartado 4 del artículo 31 queda redactada en los siguientes términos: 
 
 «a) Las rentas que estén exentas en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 o en un convenio para evitar la 
doble imposición que resulte aplicable, sin perjuicio de la obligación de declarar prevista en el apartado 5 de este 
artículo. 
 No obstante lo anterior, sí existirá obligación de practicar retención o ingreso a cuenta respecto de las 
rentas a las que se refieren las letras m) y n) del apartado 1 del artículo 14. 
 No existirá obligación de presentar declaración respecto de los rendimientos a que se refiere la letra c) del 
apartado 1 del artículo 14.» 
 
 Ocho. Se modifica el apartado 9 del artículo 40, pasando el apartado 9 actual a consignarse con el número 
10, quedando redactado en los siguientes términos: 
 
 «9. Lo dispuesto en este artículo se aplicará igualmente a los contribuyentes residentes en un Estado 
miembro del Espacio Económico Europeo con el que exista un efectivo intercambio de información tributaria en los 
términos previstos en la disposición adicional décima de la Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria 
del Territorio Histórico de Gipuzkoa.» 
 
 Nueve. Se adiciona una disposición adicional, la séptima, con el siguiente contenido: 
 
 «Séptima. Exención por reinversión en vivienda habitual. 
 
 1. Podrán excluirse de gravamen las ganancias patrimoniales obtenidas por los contribuyentes residentes 
en un Estado miembro de la Unión Europea por la transmisión de la que haya sido su vivienda habitual en 
Gipuzkoa, siempre que el importe total obtenido por la transmisión se reinvierta en la adquisición de una nueva 
vivienda habitual. Cuando el importe reinvertido sea inferior al total de lo percibido en la transmisión, únicamente 
se excluirá de tributación la parte proporcional de la ganancia patrimonial obtenida que corresponda a la cantidad 
reinvertida. 
 
 2. A efectos de aplicar lo señalado en el apartado anterior se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 
38 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, y 
normativa de desarrollo. 
 
 3. También resultarán de aplicación la obligación de retención prevista en el apartado 2 del artículo 25, así 
como la de presentación de la autoliquidación e ingreso de la deuda tributaria correspondiente, prevista en el 
apartado 1 del artículo 28 de esta Norma Foral. No obstante lo anterior, cuando la reinversión se haya producido 
con anterioridad a la fecha en la que se deba presentar la mencionada autoliquidación, la reinversión, total o 
parcial, podrá tenerse en cuenta para determinar la deuda tributaria correspondiente. 
 
 4. Lo previsto en esta disposición se aplicará igualmente a los contribuyentes que sean residentes en un 
Estado miembro del Espacio Económico Europeo con el que exista un efectivo intercambio de información 
tributaria, en los términos previstos en la disposición adicional décima de la Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, 
General Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa. 
 
 5. Las condiciones para solicitar la devolución que, en su caso, resulte procedente, se determinarán 
reglamentariamente.» 
 
 Diez. Se adiciona una disposición adicional, la octava, con el siguiente contenido: 
 
 «Octava. Efectivo intercambio de información tributaria. 
 
 Las referencias en esta Norma Foral a «los Estados integrantes del Espacio Económico Europeo siempre 
que estos hayan suscrito un convenio con España para evitar la doble imposición internacional con cláusula de 
intercambio de información o un acuerdo de intercambio de información en materia tributaria» se entenderán 
hechas a «los Estados miembros del Espacio Económico Europeo con los que exista un efectivo intercambio de 
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información en materia tributaria, en los términos previstos en la disposición adicional décima de la Norma Foral 
2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa.» 
 
 Once. Se adiciona una disposición adicional, la novena, con el siguiente contenido: 
 
 «Novena. Tipos de gravamen aplicables en 2015. 
 
 En el año 2015, para los impuestos devengados con anterioridad a 12 de julio, el tipo de gravamen del 19 
por 100 previsto en las letras a) y f) del apartado 1 del artículo 25 de esta Norma Foral, será del 20 por 100. Los 
citados tipos serán del 19,5 por 100 cuando el impuesto se devengue a partir de dicha fecha.» 
 
 Artículo 3. Modificación de la Norma Foral 18/1987, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
 
 Con efectos de 1 de enero de 2015 se deja sin contenido el número 23 y se modifica el apartado 4 del 
número 32, ambos del artículo 41.I.B) de la Norma Foral 18/1987, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, con la siguiente redacción:  
 
 «4. Los fondos de titulización hipotecaria, los fondos de titulización de activos financieros y los fondos de 
capital riesgo estarán exentos de todas las operaciones sujetas a la modalidad de operaciones societarias.» 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
 El presente Decreto Foral-Norma entrará en vigor el mismo día de su publicación en el BOLETIN OFICIAL de 
Gipuzkoa, sin perjuicio de los efectos expresos previstos en sus preceptos. 
 
 San Sebastián, a 20 de octubre de 2015. 
 

EL DIPUTADO GENERAL, 
Markel Olano Arrese 

 
EL DIPUTADO FORAL 

DEL DEPARTAMENTO DE 
HACIENDA Y FINANZAS, 

Jabier Larrañaga Garmendia. 
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